
























CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2020-00262 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2020-00374-00  

  
  

  Rechácese por extemporánea la excepción de prescripción adquisitiva 

extraordinaria de dominio por vía de excepción, toda vez que se encuentra 

ampliamente vencido el término de traslado, aunado que, dentro del presente asunto 

se profirió el auto que establece el artículo 409 del C. G. del P. Adicionalmente, en 

cuanto al principio de favorabilidad, téngase en cuenta que las sentencias de 

constitucionalidad tienen efectos hacia el futuro (ex nunc ), en consecuencia, cuando 

no se ha modulado el efecto del fallo, es decir, cuando expresamente no se han diferido 

sus efectos, una sentencia constitucional como la invocada por el memorialista 

produce efectos luego de su promulgación. 

 

  De acuerdo a lo solicitado por la parte demandante, con la constancia de 

pérdida del oficio No 0471, por secretaría repítase y déjense las constancias de rigor.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ce5eedf580efa2947e449c58871fe463c9a09c9855577e1df8042703b0f43928

Documento generado en 09/06/2022 07:45:29 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2020-00374 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00262-00 
 

 
De acuerdo con el anterior informe secretarial, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto mediante el cual, se decretaron medidas 
cautelares, en el sentido de precisar que la fecha en que se profirió corresponde al 6 de mayo 
de 2022, y no como allí quedó anotado.  

 
En lo demás permanezca incólume.  
 
En consecuencia, por secretaría elabórense los respectivos oficios de medidas.  

 
 
NOTIFÍQUESE (2),  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 688fbf101c0b1ba2356dff1ee18954707359817a2e4d78c3d36bc7b75f2354bf

Documento generado en 09/06/2022 07:45:30 PM
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REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia  
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

  

Expediente No. 2021-00262-00  
  

  

De acuerdo con el anterior informe secretarial, y de conformidad con lo establecido en 

el artículo 286 del C. G. del P., se corrige el auto mediante el cual, se aceptó la renuncia que 

del poder conferido presentó la apoderada judicial de la parte demandante Dra. Rosa Angélica 

Gómez Gómez, en el sentido de precisar que la fecha en que se profirió corresponde al 6 de 

mayo de 2022, y no como allí quedó anotado.   
  

En lo demás permanezca incólume.   
  

  

NOTIFÍQUESE (2),   

  

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES  

JUEZ   
  

    

Bogotá D.C., 13 de junio de 2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de esta 

misma fecha.  
La Secretaría,   
  

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO H.Q.  

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: 079fe5f46793144d366731982800abf38631d2afae39b8c8aabb71c56aae152e
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H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2021-00368-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá –Sala Civil- M.P. Dr. Jorge Eduardo Ferreira Vargas, mediante providencia adiada 24 
de mayo de 2022, mediante la cual confirmó el auto de fecha 25 de noviembre de 2021, a 
través del que se rechazó la demanda.  

 
En consecuencia, por secretaría hágase la respectiva compensación, dejándose las 

constancias de rigor.   
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 09/06/2022 07:45:31 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2020-00262 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia  
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022)  

  

  

Expediente No. 2021-00449-00  
  

  

  No se tiene en cuenta la notificación allegada, respecto de las convocadas, 

Constructora Nacional de Obras Civiles S.A.S., y DNCM Capital Group S.A.S., en 

Liquidación, toda vez que se efectúo el 8 de junio de 2022, bajo los preceptos del 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, cuando dicho Decreto perdió vigencia desde el 

pasado 4 de junio.  

 

 
NOTIFÍQUESE,   

  

  

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES  

JUEZ   
  

    

Bogotá D.C., 13 de junio de 2022  
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de esta 

misma fecha.  
La Secretaría,   
  

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO H.Q. 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 87b082a641d5940fb9b08a1d8d4608327c7cf9fcaba3c336d12b8ac0353d8b70
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2021-449 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00138-00  

  
  

  Por ser procedente la solicitud presentada por el apoderado general y judicial 

de la parte demandante, y de conformidad con lo establecido en el artículo 461 del C. 

G. del P., se dispone:  

 

 PRIMERO: DECRETAR la terminación del proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL DE LA OBLIGACIÓN. En consecuencia,  

 

 SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares. En caso 

de existir embargo de remanentes y/o prelación, póngase a disposición de la autoridad 

solicitante. Ofíciese.  

 

 TERCERO: Sin lugar al desglose de documentos, toda vez que la demanda fue 

radicada virtualmente, sin embargo, el acreedor deje las constancias de rigor.  

 

 CUARTO: Sin costas. 

 

 QUINTO: ARCHIVAR el expediente, dejándose las constancias de rigor.  

 

    

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2022-138 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 
Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diez (10) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Expediente No. 2022-00161-00 
 

De conformidad con lo reglado en el art. 92 del C.G. del P, autorícese el retiro 
de la demanda, conforme lo pedido por el apoderado judicial de la parte demandante.  

 
Déjense las constancias de rigor, y hágase la respectiva compensación. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 13 de junio de 2022 
Notificado por anotación en ESTADO No. 87_ de 
esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

 

 

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 245b78a37fa2c1bd74e32964809a7d9f2c354f1f1d8fc1df4708c770d3590b6d
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CONSTANCIA SECRETARIAL  

 

EXPEDIENTE No.2022-161 

Bogotá, D.C. 13 de junio de 2022  

La providencia anterior por motivos de salud de la suscrita no pudo ser notificada en su 

oportunidad, por lo tanto, se notificará mediante estado No. 87 del día 14 de junio de 2022, 

- 

 

SANDRA MARLEN RINCON CARO 
Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C   14 de junio   2022_______ 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___87 ____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

 


